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RV: Generación de Tutela en línea No 1854209

Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 17/01/2024 3:16 PM
Para: Juzgado 24 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: tramite.en.linea.se@gmail.com <tramite.en.linea.se@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (358 KB)
SECUENCIA 603TUT.pdf;

EL CORREO DEL CUAL SE ESTÁ ENVIANDO ESTA NOTIFICACIÓN ES SOLO INFORMATIVO 
  
TENGA EN CUENTA QUE EL LINK DE ACCESO A LOS ARCHIVOS DE LA
DEMANDA Y/O TUTELA ESTÁN EN EL CUERPO DEL MENSAJE AL FINAL DE
LA TRAZABILIDAD DE ESTE CORREO.  
  
Cordial saludo,  
   
Dada la competencia del grupo de Reparto, se realizó la asignación del mismo, basándose en
los datos suministrados por el usuario en el formulario diligenciado en línea, por ende,
cualquier asunto, faltante o inexactitud, debe tratarse en adelante en lo que a derecho
corresponda, directamente entre el despacho judicial y usuario. - Es importante aclarar que es
responsabilidad del usuario judicial registrar la información exacta, completa y veraz de
conformidad a lo establecido en la LEY 1564 DE 2012 (Código General del Proceso), y la LEY
2213 DE 2022   "(...) y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y
las comunicaciones en las actuaciones judiciales (...)" , y demás normatividad relacionada -.   
  
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo trámite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de
acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta. Recuerde que no podemos
modificar ni anexar información distinta a la aportada en el formulario, es por ello que es
únicamente el peticionario es quien podrá responder ante cualquier requerimiento adicional.  
  
NOTA: En caso de que NO se adjunte o visualice el Acta de Reparto, solicitarla a la
siguiente dirección electrónica cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co (dándole
reenviar a este correo sin cambiar el asunto). 
  
Al Sr(a). demandante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en
conocimiento del Juez mencionado en el Acta de Reparto adjunta y en adelante cualquier asunto
relacionado deberá ser tratado directamente con dicho despacho judicial, para lo cual el listado
de correos a nivel nacional lo encuentra en el siguiente
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1300.   
  
Sugerimos utilizar la consulta nacional unificada
en: https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index en donde podrán encontrar no
solo la información de los Juzgados Municipales, Pequeñas Causas y de Circuito de Bogotá de
las especialidades Civil, Laboral y de Familia, sino de todas las especialidades, categorías y en
todo el territorio nacional, donde podrá visualizar el tipo de demanda y el estado del proceso. 
  
 PARA OTROS ASUNTOS LOS CORREOS DISPUESTOS SON:  
  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.suin-juriscol.gov.co%2FviewDocument.asp%3Fid%3D1683572&data=05%7C02%7Cjlato24%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ccb04f74cef054a0f0fef08dc17994004%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638411194169295515%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=AUJfMrNYS1BNf45pzEfieC1Z7EzPtA2Q0KPnD%2BxglhQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.suin-juriscol.gov.co%2FviewDocument.asp%3Fruta%3DLeyes%2F30044248&data=05%7C02%7Cjlato24%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ccb04f74cef054a0f0fef08dc17994004%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638411194169305566%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=zUwHKQw7hwSIHD5jXoXJYacPEfYeqqupCutt%2FnW%2F%2Bf0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.suin-juriscol.gov.co%2FviewDocument.asp%3Fruta%3DLeyes%2F30044248&data=05%7C02%7Cjlato24%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ccb04f74cef054a0f0fef08dc17994004%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638411194169305566%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=zUwHKQw7hwSIHD5jXoXJYacPEfYeqqupCutt%2FnW%2F%2Bf0%3D&reserved=0
mailto:cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2F10228%2F1300&data=05%7C02%7Cjlato24%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ccb04f74cef054a0f0fef08dc17994004%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638411194169312934%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=RDFMvSGiIxPLykigIxmXz9hlsUDelLbK5xXsH3%2FCD1M%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fconsultaprocesos.ramajudicial.gov.co%2FProcesos%2FIndex&data=05%7C02%7Cjlato24%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ccb04f74cef054a0f0fef08dc17994004%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638411194169318980%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=fWQzGViEOWR8ftbYu6Szs8DWWDDL%2F0fuI%2F6EFhg03Rg%3D&reserved=0
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Solicitud copia acta de
reparto e información  

Centro Servicios Administrativos Civil Familia - Bogotá - Bogotá D.C.  
cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Soporte Técnico demandas    Soporte Demanda en Línea  
soportedemandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Soporte Técnico tutelas   Soporte Tutela y Hábeas Corpus en Línea Rama Judicial  
soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Devoluciones y remisiones
por competencia y otros 

TRAMITES PARA JUZGADOS ESPECIALIDADES CIVIL, LABORAL,
FAMILIA BOGOTA (office.com) 

   
Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia,
 
Atentamente,     

Reparto Centro de Servicios Administrativos  
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Familia y Laborales 

 

USUARIO:

De: Tutela En Linea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 17 de enero de 2024 12:38
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
tramite.en.linea.se@gmail.com <tramite.en.linea.se@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1854209
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1854209

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Accionante: BIBIANA MONTENEGRO SANCHEZ Identificado con documento: 52550480
Correo Electrónico Accionante : tramite.en.linea.se@gmail.com
Teléfono del accionante : 3212299170
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: POLICIA NACIONAL SIJIN- GRUPO AUTOMOTORES - Nit: ,
Correo Electrónico: NOTIFICACION.TUTELA@POLICIA.GOV.CO

mailto:cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:soportedemandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fpages%2Fresponsepage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi19iVvlWtpVKhxxpr4wxQKBUM05BRk9MOFRRVFZCRkNKS1dXT1BORzMxSy4u&data=05%7C02%7Cjlato24%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ccb04f74cef054a0f0fef08dc17994004%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638411194169324811%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=90V8cSA93hLGauLJ8qJ6ThXCkJCPD2TJ%2B6I95uXkqjM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fpages%2Fresponsepage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi19iVvlWtpVKhxxpr4wxQKBUM05BRk9MOFRRVFZCRkNKS1dXT1BORzMxSy4u&data=05%7C02%7Cjlato24%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ccb04f74cef054a0f0fef08dc17994004%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638411194169324811%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=90V8cSA93hLGauLJ8qJ6ThXCkJCPD2TJ%2B6I95uXkqjM%3D&reserved=0
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Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: UNION TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES Y ESPECIALIZADOS DE TRANSITO Y
TRANSPORTE DE CUNDINAMARCA - SIETT- Nit: ,
Correo Electrónico: INFO@SIETTCUNDINAMARCA.COM.CO
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTION DE
BOGOTA D.C. - Nit: ,
Correo Electrónico: J18CMPALBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: NO

Derechos:
TRABAJO, MÍNIMO VITAL,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta
respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F6d95573a-16fb-4572-9558-18e6817337e6&data=05%7C02%7Cjlato24%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ccb04f74cef054a0f0fef08dc17994004%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638411194169330709%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=YtI6%2FejwnAIKRgN96l1cNmAHh3MxAQYabMxwpXiTGG0%3D&reserved=0


 

Bogotá D.C., enero 2024  

 
Señor 
JUEZ MUNICIPAL DE BOGOTA (Reparto) 
E. S. D. 
 

Referencia: ACCION DE TUTELA 
Accionantes: BIBIANA MONTENEGRO SANCHEZ 
Accionado:  POLICÍA NACIONAL SIJIN- GRUPO AUTOMOTORES, JUZGADO 
DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN BOGOTÁ D.C. y a la 
UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES Y ESPECIALIZADOS DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE CUNDINAMARCA – SIETT.    
 
Yo BIBIANA MONTENEGRO SANCHEZ, mayor de edad, con domicilio en Bogotá 
D.C., identificada con cedula de ciudadanía número No 52.550.480 expedida en 
Engativá, por medio del presente escrito nos permitimos solicitar ante Usted, mediante 
esta acción de tutela, la protección a mis derechos fundamentales al Trabajo en 
conexidad con Mínimo vital, vulnerados por el POLICÍA NACIONAL SIJIN- GRUPO 
AUTOMOTORES tal como lo narraré a continuación: 
 

HECHOS 

1. En la actualidad soy propietaria del vehículo de servicio público especial con las 
siguientes características:  
 
PLACAS: SZY325              MARCA: KIA   LINEA: SOUL LX 
MODELO: 2012    CILINDRAJE: 1591   COLOR: BLANCO 
SERVICIO: Público   CLASE: CAMIONETA 
COMBUSTIBLE: GASOLINA  CAPACIDAD: 4 psj  
CHASIS: KNAJT811AC7386753  MOTOR: G4FGBH401661 
 
AUTORIDAD DE TRÁNSITO: STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA 
 
2. Antes de comprar el vehículo este tenía un proceso ejecutivo en curso en el 
Juzgado dieciocho (18) Civil Municipal de Descongestión de Bogotá, el cual inicio el 
demandante el señor RICARDO ALEXANDER RODRIGUEZ BELTRAN, identificado 
con CC No 79.648.088, en contra del demandado el señor HERNAN RICARDO 
MORALES PEREZ y JUANA LIZETH ALFONSO VANEGAS, identificados con C.C. No 
79.762.619, con radicado: 110014189018-2017-00191-00.  
 

3. Que el proceso se decretaron medidas cautelares sobre el vehículo SZY325, pero 
este proceso se dio por terminado por pago total de la obligación y el Juzgado 
dieciocho (18) Civil Municipal de Descongestión de Bogotá, emitió los respectivos 
oficios de levantamiento de medida cautelar, que para este caso que nos ocupa fue el 
oficio No 0381 del 5 de abril de 2018, el cual fue radicado el 19 de abril de 2018 en la 
unión temporal servicios integrales y especializados de transito y transporte de 
Cundinamarca – SIETT.    
 
4. Que como propietaria cuento con copia del oficio en físico del levantamiento de la 
medida cautelar.  
 



 

5. Que en reiteradas ocasiones nos han parado en vías y nos indican que el vehículo 
aparece con una anotación de inmovilización en la SIJIN, y nos indican que van a 
inmovilizar el vehículo, que debido a que se ha presentado de manera contante, el 
automotor a la fecha no puede salir pues tememos que sea requerido por la autoridad, 
que aun ya habiendo sido radicado el oficio desconocemos porque la POLICÍA 
NACIONAL SIJIN- GRUPO AUTOMOTORES, ha hecho caso omiso del mismo, 
además que revisando en el RUNT el vehículo no cuenta con una medida cautelar 
vigente, entonces no entendemos como es que a los policías en el su sistema si le 
aparece una inmovilización.   
 
6. Que este vehículo es el medio de sustento mío y de mi familia, toda vez que es un 
vehículo de servicio público especial que está afiliada a una empresa de transporte, lo 
que nos permite a través del vehículo generar ingresos y sustentar mi hogar.    
 
 
7. Que la situación antes mencionada me impide disfrutar de su derecho al Trabajo de 
forma plena, como conductor del vehículo, ya que no puede ejercer mi profesión 
libremente, y esto afecta considerablemente sus ingresos teniendo presente que le 
toca cancelar una cuota de rodamiento, además, de solventar mis necesidades 
básicas en el hogar.      

DERECHOS VULNERADOS 

1. Derecho fundamental al trabajo consagrado en el artículo 25 y 87 de la 
Constitución Política de Colombia de 1991, en conexión con el mínimo vital. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

1. Constitución Política de Colombia: 

Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 
modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a 
un trabajo en condiciones dignas y justas. 

Artículo 87. - Toda persona tiene derecho al trabajo y el deber de trabajar. El 
Estado garantizará la adopción de las medidas necesarias a los fines de que toda 
persona pueda obtener ocupación productiva, que le proporcione una existencia 
digna y decorosa y le garantice el pleno ejercicio de este derecho. 

Partiendo de estos derechos podemos afirmar que el derecho al trabajo es la base 
para la realización de otros derechos humanos y para una vida en dignidad. Incluye 
la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o 
aceptado.  

Además, que el derecho al trabajo nos garantiza un mínimo vital, aquel que nos 
lleva a tener una vida digna.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento mi acción en lo establecido en los artículos Art. 25, 86 de la Constitución 
Política y Decretos Reglamentarios 2591 de 1991, 306 de 1992 y D. L. 1382/2000; Art. 
6° del C.C.A.; Decreto 2150 de 1995.  
 

 
PETICIÓN 

 
Se ordene la POLICÍA NACIONAL SIJIN- GRUPO AUTOMOTORES, JUZGADO 
DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN BOGOTÁ D.C. y a la 
UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES Y ESPECIALIZADOS DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE CUNDINAMARCA – SIETT.    
: 

 
1. Que se nos sean levantadas las respectivas medidas cautelares del vehículo de 



 

servicio público especial de placas SZY325 de sus bases de datos.   
 
 

PRUEBAS 
 

Presento como tales, las siguientes: 
 

1. Tarjeta de propiedad del vehículo SZY325.   
2. Cedula de ciudadanía del propietario   
3. Histórico vehicular del vehículo SZY325 
4. Oficio proferido por el juzgado con su respectivo radicado   
5. Historial del RUNT  

 
ANEXOS 

 
1. Documentación aportada en el acápite de pruebas  

 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

Manifestamos bajo la gravedad de juramento que no se ha presentado ninguna otra 
acción de tutela por los mismos hechos y derechos contra EL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE. 

NOTIFICACIONES 

 
Accionante (1): BIBIANA MONTENEGRO SANCHEZ, C.C. No 52.550.480 expedida 
en Engativá, con domicilio en la dirección Carrera 84ª # 69ª-35 apto 201 Bogotá, E-
mail: villana70@outlook.com Tel: 321 229 9170.  
 
Accionado: (1) POLICÍA NACIONAL SIJIN- GRUPO AUTOMOTORES, con domicilio 
en la dirección: Carrera 59 26-21 CAN, Bogotá - Colombia , E-mail: 
notificacion.tutelas@policia.gov.co  Tel: 6014111111 / 6012680499 (2) UNIÓN 
TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES Y ESPECIALIZADOS DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE CUNDINAMARCA – SIETT. con domicilio en la dirección: Carrera 
49ª # 94 -60 Bogotá – Colombia, E-mail: info@siettcundinamarca.com.co, Tel: (1) 
6171914 (3) JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 
BOGOTÁ D.C. con domicilio en la dirección: Carrera 10 # 19-65 piso 5, E-mail:  
j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 601 3429099.  
 

Señor Juez,  

 

 

 

 

 
   
BIBIANA MONTENEGRO SANCHEZ 
C.C. No 52.550.480 de Engativá 

 

 

 
 

mailto:villana70@outlook.com
https://www.google.com/search?client=firefox-b-d&q=TAXEXPRESS+BOGOTA+S.A.S








HISTÓRICO VEHICULAR
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Histórico vehicular generado con la solicitud No. 1617005 Identificación : SZY325

Expedido el 17 de enero de 2024 a las 10:46:51 AM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA SITUACIÓN DEL VEHICULO HASTA LA FECHA

Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 1 de 3

La validez de este documento puede verificarse en la página https://www.runt.com.co/runt/apppub/PortalCiudadano/historicoVehicular.html#/consulta con el número
de solicitud

Nro. Licencia de tránsito 10023012543 Autoridad de tránsito STRIA TTEyMOV
CUNDINAMARCA/COTA

Fecha Matrícula 16/02/2012 Estado Licencia ACTIVO

DATOS LICENCIA DE TRÁNSITO

Nro. Acta importacion 882012000004990 Fecha Acta importación 19/01/2012

DATOS ACTA DE IMPORTACIÓN

Nro. Placa SZY325 Nro. Motor G4FGBH401661

CARACTERISTICAS DEL VEHÍCULO

Nro. Serie Nro. Chasis KNAJT811AC7386753

Nro. VIN Marca

Linea Modelo

KNAJT811AC7386753 KIA

SOUL LX 2012

Carroceria

Clase

WAGON

CAMIONETA Servicio PÚBLICO

Tipo de Combustible GASOLINA

Estado del vehículo ACTIVO

Regrabación chasis NO No. Regrabación chasis NO APLICA

Regrabación motor NO No. Regrabación motor NO APLICA

Radio Acción

Regrabación VIN NO No. Regrabación VIN NO APLICA

Regrabación serie NO No. Regrabación serie NO APLICA

Importado SI

Cilindraje 1591

Color BLANCO

Modalidad Servicio PASAJEROS

Nivel Servicio

Tiene Póliza de responsabilidad civil contractual y extracontractual SI

Revisión Técnico-Mecánica vigente SI Tiene Seguro Obligatorio Vigente SI

Tiene gravamen NO NOTiene medidas cautelaresVehículo rematado NO

Nro. Acta de remate NO APLICA Fecha Acta remate NO APLICA

DATOS ACTA DE REMATE

17 de enero de 2024 a las 10:46:51 AM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT 2.0 SAS. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.



HISTÓRICO VEHICULAR
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Histórico vehicular generado con la solicitud No. 1617005 Identificación : SZY325

Expedido el 17 de enero de 2024 a las 10:46:51 AM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA SITUACIÓN DEL VEHICULO HASTA LA FECHA

Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 2 de 3

La validez de este documento puede verificarse en la página https://www.runt.com.co/runt/apppub/PortalCiudadano/historicoVehicular.html#/consulta con el número
de solicitud

GARANTÍAS A FAVOR DE

NO APLICA

Persona Juridica

Persona natural

NO APLICAFecha de Inscripción

NO APLICA

No. Póliza

SOAT

Fecha Inicio Vigencia Fecha Fin Vigencia Entidad que expide SOAT Vigente

19/03/2023 18/03/2024 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. SI32917776

13/03/2022 12/03/2023 COMPANIA MUNDIAL DE SEGUR NO83145406

Tipo de Revisión

REVISIÓN TECNICO MECANICA

Fecha Expedición Fecha Vigencia CDA expide RTM Vigente

18/03/2023 18/03/2024 DIAGNOSTIYA LIMITADA SIREVISION TECNICO-
MECANICO

07/03/2022 07/03/2023 CDA RUEDE SEGURO LTDA. NOREVISION TECNICO-
MECANICO

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Tipo de Propietario Fecha Inicio Fecha Fin

PERSONA JURÍDICA 16/02/2012 21/03/2012

PERSONA NATURAL 21/03/2012 23/07/2015

PERSONA NATURAL 23/07/2015 31/01/2017

PERSONA NATURAL 31/01/2017 26/05/2018

PERSONA NATURAL 26/05/2018 21/03/2019

PERSONA JURÍDICA 21/03/2019 01/11/2019

PERSONA NATURAL 01/11/2019 27/05/2021

PERSONA NATURAL 27/05/2021 ACTUAL

LISTA DE ACCIDENTES REGISTRADOS

El vehículo no tiene reportado ningún accidente

No. Solicitud

SOLICITUDES

Fecha Estado Trámite(s) Entidad

17 de enero de 2024 a las 10:46:51 AM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT 2.0 SAS. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.



HISTÓRICO VEHICULAR
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Histórico vehicular generado con la solicitud No. 1617005 Identificación : SZY325

Expedido el 17 de enero de 2024 a las 10:46:51 AM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA SITUACIÓN DEL VEHICULO HASTA LA FECHA

Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 3 de 3

La validez de este documento puede verificarse en la página https://www.runt.com.co/runt/apppub/PortalCiudadano/historicoVehicular.html#/consulta con el número
de solicitud

No. Solicitud

SOLICITUDES

Fecha Estado Trámite(s) Entidad

18/03/2023 APROBADA Tramite revision tecnico mecanica, DIAGNOSTIYA LIMITADA206496936

08/04/2022 APROBADA Renovación de Tarjeta de Operación, DIRECCION TERRITORIAL
MAGDALENA172396321

07/03/2022 APROBADA Tramite revision tecnico mecanica, CDA RUEDE SEGURO LTDA.170756923

27/05/2021 AUTORIZADA Tramite traspaso, STRIA TTEyMOV
CUNDINAMARCA/COTA154807548

09/03/2021 APROBADA Tramite revision tecnico mecanica, DIAGNOSTIYA LIMITADA152374983

14/04/2020 APROBADA Renovación de Tarjeta de Operación, DIRECCION TERRITORIAL
MAGDALENA139194566

12/03/2020 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, RETEMEC Y CIA LTDA138842206

01/11/2019 AUTORIZADA Tramite traspaso, STRIA TTEyMOV
CUND/MOSQUERA133252812

08/08/2019 AUTORIZADA Tramite duplicado placa, STRIA TTEyMOV
CUND/MOSQUERA129843592

21/03/2019 AUTORIZADA Tramite traspaso, STRIA TTEyMOV
CUND/MOSQUERA124559104

15/02/2019 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CDA  AUTOMAS LTDA.123229251

15/02/2019 RECHAZADA Tramite revision tecnico mecanica, CDA  AUTOMAS LTDA.123229171

26/05/2018 AUTORIZADA Tramite traspaso, STRIA TTEyMOV
CUND/MOSQUERA113101811

26/05/2018 AUTORIZADA Tramite levantamiento alerta, STRIA TTEyMOV
CUND/MOSQUERA113101056

24/04/2018 APROBADA Tramite expedicion tarjeta de operación
por cambio empresa,

DIRECCION TERRITORIAL
MAGDALENA111993164

Fecha Vencimiento

Estado

22/04/2024

Modalidad TransporteEmpresa Afiliadora

ESPECIALModalidad Servicio

TARJETA DE OPERACION ACTIVA

DIGITAX EMPRESARIAL SAS

NACIONAL

PASAJEROS

Radio Acción

26/04/2022

301471

Fecha Expedición

INFORMACIÓN TARJETA DE OPERACIÓN

Nro. Tarjeta Operación

17 de enero de 2024 a las 10:46:51 AM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT 2.0 SAS. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.



HISTÓRICO PROPIETARIOS
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Solicitud No. 1617005 Identificación : SZY325

Expedido el 17 de enero de 2024 a las 10:47:37 AM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA HISTORIA DE LOS PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 1 de 1

En atención a su derecho de petición de fecha 17/01/2024, a continuación se relaciona el histórico de propietarios

Tipo Documento

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Nro. Documento Nombres Fecha Inicio Fecha Fin

806009969 VIAJES LA NUEVA COLOMBIA S.A.S 16/02/2012 21/03/2012NIT

19201596 LUIS ALBERTO ESPINEL SANCHEZ 21/03/2012 23/07/2015C.C.

79648088 RICARDO ALEXANDER RODRIGUEZ BELTRAN 23/07/2015 31/01/2017C.C.

1032470629 JUANA LIZETH ALFONSO VANEGAS 31/01/2017 26/05/2018C.C.

52005602 SILVIA BEATRIZ GUTIERREZ MORENO 26/05/2018 21/03/2019C.C.

900966525 DIGITAX EMPRESARIAL SAS 21/03/2019 01/11/2019NIT

4144493 HENRY ANTONIO PEÑA MORENO 01/11/2019 27/05/2021C.C.

52550480 BIBIANA  MONTENEGRO SANCHEZ 27/05/2021 ACTUALC.C.

17 de enero de 2024 a las 10:47:37 AM

AVISO LEGAL: El histórico de propietarios no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en
el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT 2.0 SAS. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.



17/1/24, 11:00 Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.gov.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo 1/6

Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su
trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

SZY325

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

10023012543

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

Público

CLASE DE VEHÍCULO:

CAMIONETA

Información general del vehículo

MARCA:

KIA

LÍNEA:
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SOUL LX

MODELO:

2012

COLOR:

BLANCO

NÚMERO DE SERIE:

NÚMERO DE MOTOR:

G4FGBH401661

NÚMERO DE CHASIS:

KNAJT811AC7386753

NÚMERO DE VIN:

KNAJT811AC7386753

CILINDRAJE:

1591

TIPO DE CARROCERÍA:

WAGON

TIPO COMBUSTIBLE:

GASOLINA

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 16/02/2012

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

NO
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(https://www.runt.gov.co/actores/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

CLÁSICO O ANTIGUO:

NO

REPOTENCIADO:

NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

4

https://www.runt.gov.co/actores/ciudadano/consulta-historico-vehicular
https://www.runt.gov.co/actores/ciudadano/consulta-historico-vehicular
https://www.runt.gov.co/actores/ciudadano/consulta-historico-vehicular
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Datos Técnicos del Vehículo

Poliza SOAT

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Nro. de
solicitud

Fecha de
solicitud

Estado Trámites Entidad

206496936
18/03/2023

APROBADA Tramite revision
tecnico mecanica,

DIAGNOSTIYA LIMITADA

172396321
08/04/2022

APROBADA Renovación de
Tarjeta de
Operación,

DIRECCION TERRITORIAL
MAGDALENA

170756923
07/03/2022

APROBADA Tramite revision
tecnico mecanica,

CDA RUEDE SEGURO
LTDA.

154807548
27/05/2021

AUTORIZADA Tramite traspaso, STRIA TTEyMOV
CUNDINAMARCA/COTA

152374983
09/03/2021

APROBADA Tramite revision
tecnico mecanica,

DIAGNOSTIYA LIMITADA











Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN
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NRO. CERTIFICACIÓN DIJIN:

FECHA DE EXPEDICIÓN (DD/MM/AAAA):



ENTIDAD QUE EMITE EL CERTIFICADO:

ESTADO CERTIFICADO:

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

EMPRESA AFILIADORA:

DIGITAX EMPRESARIAL SAS

RADIO DE ACCIÓN:

NACIONAL

MODALIDAD DE TRANSPORTE:

PASAJEROS

MODALIDAD DE SERVICIO:

ESPECIAL

NRO. TARJETA DE OPERACIÓN:

301471

FECHA DE EXPEDICIÓN (DD/MM/AAAA):

 26/04/2022
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FECHA INICIO DE VIGENCIA (DD/MM/AAAA):

 08/04/2022

FECHA FIN DE VIGENCIA (DD/MM/AAAA):

 22/04/2024

ESTADO:

TARJETA DE OPERACION ACTIVA

Limitaciones a la Propiedad

No se encontró información registrada en el RUNT.

 Garantías a Favor De

No se encontró información registrada en el RUNT.

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT /
Registro del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

Permiso de circulación restringida (PCR)







REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ACCIÓN DE TUTELA Nº 11001 31 03 039 2024 00036 00 

 

 

SE ADMITE la acción de tutela interpuesta por BIBIANA MONTENEGRO 

SÁNCHEZ contra el JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE 

DESCONGESTIÓN BOGOTÁ D.C., POLICÍA NACIONAL – SIJIN GRUPO 

AUTOMOTORES y a la UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES Y 

ESPECIALIZADOS DE TRÁNSITO DE CUNDINAMARCA - SIETT 

 

Vincúlese a quienes son parte en el proceso radicado 11001418901820170019100 

(Ricardo Alexander Rodríguez Beltrán, Hernán Ricardo Morales Pérez y Juana lizeth 

Alfonso Vanegas) sólo si los demandados ya están notificados. Súrtase su vinculación por 

conducto del juzgado accionado quien deberá acreditar tal notificación.  

 

Notifíquese al accionado(s) para que dentro del término improrrogable de un (1) día, 

contado a partir del recibo de la respectiva comunicación, se pronuncie(n) sobre el 

fundamento fáctico en que se basa la acción de tutela, y allegue(n) las pruebas que 

pretenda(n) hacer valer. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL  

JUEZ 

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f9a430dd361d763fc6829ea0acd29f6acd52c845edbf743bf039448970c96c2

Documento generado en 31/01/2024 03:21:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA No. 11001 31 03 039 2024 00036 00 

 

 

De conformidad con lo informado por notificacionestutelasstm@cundinamarca.gov.co 

(archivo 10) se VINCULA a este trámite a la SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA, para que en el término de un (1) día se pronuncien 

sobre los hechos de esta tutela. 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el Juzgado accionado, y a efectos de evitar nulidades, 

se ordena a la Secretaría de este Despacho que notifique el presente trámite a Ricardo 

Alexander Rodríguez Beltrán, a Hernán Ricardo Morales Pérez y a Juana Lizeth Alfonso 

Vanegas, mediante edicto que se publicará por un (1) día en el micrositio del Juzgado en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Vencido ese plazo ingrese el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL  

JUEZ 

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f0aca6cf44aac47626e2e7497f0a793b1f7fe36dadbe42b04c3ec44654b603f

Documento generado en 06/02/2024 01:32:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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URGENTE Notificación vinculación tutela 11001310303920240003600

Juzgado 39 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 06/02/2024 14:55
Para: tutelas@cundinamarca.gov.co <tutelas@cundinamarca.gov.co>; liliana cano <notificaciones@cundinamarca.gov.co>; 
contactenos@cundinamarca.gov.co <contactenos@cundinamarca.gov.co>; lmhernadez@gobercun.gov.co
<lmhernadez@gobercun.gov.co> 
CC: villana70@outlook.com <villana70@outlook.com>; Juzgado 18 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá
D.C. <j18pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; notificacion.tutelas@nacional.gov.co <notificacion.tutelas@nacional.gov.co>; 
mebog.sijin@policia.gov.co <mebog.sijin@policia.gov.co>; MEBOG SIJIN-DP <mebog.sijin-dp@policia.gov.co>; mebog.coman-
asjur@policia.gov.co <mebog.coman-asjur@policia.gov.co>; MEBOG SIJIN-RADIC <mebog.sijin-radic@policia.gov.co>; MEBOG
SIJIN-AUTOS <mebog.sijin-autos@policia.gov.co>; MEBOG SIJIN-I2A <mebog.sijin-i2a@policia.gov.co>; 
info@siettcundinamarca.com.co <INFO@SIETTCUNDINAMARCA.COM.CO>; liliana cano <notificaciones@cundinamarca.gov.co>; 
tutelas@cundinamarca.gov.co <tutelas@cundinamarca.gov.co>; contactenos@cundinamarca.gov.co
<contactenos@cundinamarca.gov.co> 

1 archivos adjuntos (19 KB)
13AutoOrdenaVinculacionT06Feb24.pdf;

Señores:
-SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA
Ciudad.
 
Cordial saludo,     
                         
Por medio del presente correo, me permito notificar el proveído adiado 6 de febrero del 2024, emitido
dentro de la acción de tutela 2024-00036, mediante el cual se ordenó su VINCULACIÓN a la Acción
Constitucional del asunto.  
 
Se advierte que cuentan con el término de un (1) día para dar respuesta.
 
Se adjunta el auto mencionado, como también escrito de tutela y anexos.  
 
 11001310303920240003600
 
Luis Alfonso López Velásquez     
Escribiente     
Juzgado 39 Civil Circuito de Bogotá.     
ccto39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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